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 De la entrega de los dineros, es de indicar a la parte peticionaria, 

que dicha entrega no se efectuara en consideración, que no se 

cumplieron las condiciones del acuerdo aprobado en sentencia de 

fecha 26 de septiembre de 2012. En consecuencia, será en los 

inventarios adicionales que se tramitan donde se decidirá lo 

pertinente.  

 

Se señala la hora de las __2:30 pm__ del día ___02__ del mes de 

__noviembre_ del año en curso, para continuar con la recepción de 

los inventarios y avalúos adicionales.  

 

 En cuanto a las pruebas, se tendrán las que se soliciten en el 

escrito de inventarios adicionales y de los que se llegaren a presentar 

si existe objeción de los mismos, por lo que esto será resuelto en la 

audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
MLRP/ 
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